
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

FUNZA – CUNDINAMARCA, VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

RADICADO: 2016-00868-00  - CUADERNO PRINCIPAL 

 

 

ARCHIVO DIGITAL 02: Teniendo en cuenta que dentro del 

término de traslado el extremo ejecutado no objetó la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que las 

operaciones matemáticas se encuentran en estricta consonancia con la 

orden de apremio, el Juzgado en conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del CGP, LA APRUEBA. 

 

De igual manera, se le imparte aprobación a la liquidación de 

costas. 

 

Notifíquese (2), 

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


